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	INFOVIVIENDA
1- ORDEN DE 28 DE JULIO DE 2008
Recientemente se ha publicado una Orden de 28 de julio de 2008, del Conseller  de Medio Ambiente,  Agua, Urbanismo y Vivienda, por la que se crea y regula la Red  de Mediación Agencia  Valenciana de Alquiler, como consecuencia de la entrada en vigor de la norma citada despliega una importancia para la asociación AEAEIF.

Puesto que regula la actividad de los agentes mediadores y colaboradores con la red Infovivienda, dando un matiz jurídico a la colaboración por parte de AEAEIF, y en particular en su artículo 4 establece criterios de actuación como son:

1. Ofrecer  a los ciudadanos un servicio información, mediación y asesoramiento en materia de vivienda en alquiler.

2. Facilitar la captación de viviendas que se encuentren en el mercado para posibilitar  su oferta de alquiler.

3. Información  sobre las ayudas al alquiler de viviendas.
4. Mediación entre las partes, formalización del contrato de arrendamiento y solución de posibles conflictos e incidencias.
5. Mantener actualizada la bolsa de viviendas en alquiler.
6. Información y tramitación, en su caso, de los seguros de caución y multirriesgo del hogar.
7. Ofrecer la posibilidad de un sistema de arbitraje en los contratos de arrendamiento formalizados a través de la Red Infovivienda.
Por todo lo expuesto es de gran interés para todos vosotros, la colaboración con la asociación puesto que la mediación y contrato de arrendamiento, solamente por esta red puede hacerlo la Asociación. Y puede ser beneficioso por ser una vía de captación de mercado en el sector de arrendamientos urbanos.

No obstante la junta directiva de la asociación se reunirá a partir del 9 de enero y se os informará de todos los requisitos que deben realizarse.
2- NUEVO PLAN ESTATAL DE VIVIENDA Y REHABILITACIÓN 2009-2012
Llegará a un millón de hogares y ampliará los colectivos con protección preferente en el acceso a VPO con ayudas reforzadas al tiempo que extiende los beneficios a las rentas medias. 

Apuesta por el alquiler con nuevas tipologías de VPO y alojamientos protegidos para colectivos vulnerables y la comunidad científica y universitaria. 

Las actuaciones en rehabilitación se multiplican por 3,5 veces, incorporando el Programa Renove de mejora de la eficiencia energética y la accesibilidad. 

Facilitará la reconversión del "stock" en VPO al servicio de los ciudadanos. 

El Plan tiene un presupuesto de 10.188 millones de euros, en torno a un 49 por 100 más que el anterior y movilizará cerca de 34.000 millones de euros en préstamos. 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real Decreto que regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, que nace con la doble voluntad de facilitar el acceso a una vivienda de los ciudadanos con más dificultades, pero también de rentas medias, al tiempo que busca aprovechar la producción sobrante de vivienda libre para ampliar el parque público al servicio de la población. El Gobierno cumple, además, con el compromiso de aprobar el Plan este año, cuando el anterior aún está en vigor, con lo que se evita la paralización que se podría producir en el tránsito entre uno y otro. Con ello, el Plan se convierte en instrumento para hacer frente a la actual coyuntura económica. 

El Plan de Vivienda prevé 996.000 actuaciones en los próximos cuatros años, un 38 por 100 más que el Plan anterior, para permitir el acceso de los ciudadanos a viviendas en compra y especialmente en alquiler, promover la urbanización de suelo para VPO y mejorar el parque de viviendas actual. La rehabilitación pasa a formar parte de la denominación del Plan como muestra de la importancia que adquiere en el mismo, en el que también se incorporan las ayudas Renove para la mejora de la eficiencia energética y la accesibilidad. 

El Plan parte de la premisa de que es necesario cambiar el modelo español de construcción extensiva de obra nueva por otro intensivo sobre el parque edificado que no consume suelo, genera actividad en las industrias auxiliares y requiere incluso más mano de obra que la nueva edificación, con lo que puede absorber buena parte del desempleo en el sector. Por eso, el Fondo para el Estímulo de la Economía y el Empleo del Gobierno destina 110 millones para rehabilitación de viviendas que se integran en el Plan Estatal como inyección adicional para la puesta en marcha inmediata de sus primeras actuaciones.

A)  Un plan para todos: desde los hogares con más dificultades a las rentas medias 

El Plan amplía los colectivos con protección preferente atendiendo nuevas realidades que requieren la ayuda del Estado. Entre los beneficiarios, que tendrán prioridad en el acceso a la vivienda protegida y ayudas reforzadas, figuran las familias con ingresos más bajos, mayores, jóvenes, mujeres víctimas de violencia de género, personas con discapacidad o familias monoparentales con hijos y las numerosas, así como otros colectivos en situación o riesgo de exclusión social que determinen las Comunidades Autónomas. Ahora se añaden las personas dependientes, separadas o divorciadas al corriente del pago de las pensiones, afectados por situaciones catastróficas, personas sin hogar o procedentes de operaciones de erradicación del chabolismo. 

Las ayudas se fijan por tramos y de manera inversamente proporcional a los ingresos, por lo que se beneficia más a quienes tienen menos rentas. Entre los colectivos más desfavorecidos, la Ayuda Directa a la Entrada puede llegar a los doce mil euros para familias numerosas o monoparentales, personas con discapacidad o dependientes. 

Se crea la figura de los alojamientos protegidos para colectivos vulnerables. Serán residencias con espacios y servicios comunes en régimen de alquiler, con una renta más baja. Para facilitar su promoción se articulan subvenciones de quinientos euros por metro cuadrado y se podrán construir en todo tipo de suelos desde el sector público o privado.

Como novedad se diseña un nuevo programa para la erradicación del chabolismo con ayudas para el realojamiento de estas personas en viviendas de alquiler. La subvención podrá llegar hasta el 50 por 100 de la renta de la vivienda. 

De forma paralela, el Plan amplía el ámbito subjetivo de las ayudas para atender a las familias de rentas medias que habían sido expulsadas del mercado libre de vivienda por los altos precios, pero también quedaban fuera del régimen de vivienda protegida. El Plan extiende a los hogares con ingresos de hasta 31.449 euros anuales (4,5 IPREM) la Ayuda Estatal Directa a la Entrada y la subsidiación de los préstamos convenidos. 

El Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación establece un nuevo sistema para el acceso de los ciudadanos a una vivienda protegida para que puedan optar en igualdad de condiciones por la compra, el alquiler o el alquiler con opción a compra en las tres tipologías de VPO dependiendo de sus ingresos familiares: régimen especial para rentas de hasta 17.472 euros al año (2,5 IPREM), régimen general para ingresos de hasta 31.449 euros (4,5 IPREM) y régimen concertado para 45.500 euros al año (6,5 IPREM).


B) Líneas estratégicas: apuesta decidida por el alquiler 
El objetivo del Plan es que hasta el 40 por 100 de la nueva construcción de VPO se destine al alquiler incluyendo, como se establece expresamente en el texto, las viviendas que procedan de la rehabilitación. El Ministerio prevé que se promuevan cien mil nuevas viviendas protegidas para arrendamiento y se añadan al mismo otras setenta mil procedentes de procesos de rehabilitación. 

Para potenciar el alquiler se articulan o refuerzan toda una serie de medidas. Así, se crean las nuevas figuras de vivienda protegida de régimen especial para rentas bajas y de alojamientos protegidos para la comunidad científico-universitaria, además de para los colectivos más vulnerables ya mencionados. Se permite compatibilizar la ayuda al inquilino con la residencia en una VPO.

Para fomentar el aumento del parque de viviendas protegidas en alquiler se establecen ayudas para la promoción de las mismas con subvenciones de hasta 410 euros por metro cuadrado útil, con lo que en una vivienda de 70 metros se alcanzaría los 28.700 euros. Se podrá anticipar el 50 por 100 de la subvención al inicio de la obra, llegando al 100 por 100 si el promotor se compromete a reducir la renta durante cinco años. Esta ayuda también podrá ser percibida en el caso de las viviendas no vendidas en el mercado libre que se recalifiquen como VPO para alquiler. 

Se refuerza la figura del alquiler con opción de compra, de la que podrán ser objeto las viviendas en arrendamiento a diez años. En ese caso, y si el inquilino decidiese ejecutar la opción, el precio máximo de venta será igual a 1,7 veces el precio máximo de referencia establecido en la calificación provisional. Del precio de venta se deducirá, en concepto de pagos parciales adelantados, al menos, el 30 por 100 de los alquileres satisfechos. 
C)Rehabilitación como eje estratégico 
Como ya se ha apuntado, la rehabilitación recibe un impulso extraordinario hasta alcanzar las 470.000 actuaciones, 3,5 veces más que el Plan anterior. Estas intervenciones se centrarán en la mejora de las viviendas de los ciudadanos y recuperar su entorno -en este aspecto se incluyen por primera vez las zonas rurales- y avanzar en la eficiencia energética y uso de energías renovables. 

Se regulan con más precisión las ayudas para las Áreas de Rehabilitación Integral de conjuntos históricos, centros urbanos, barrios degradados y municipios rurales. La subvención en el caso de estas áreas se eleva hasta 6.600 euros por vivienda. Las Áreas de Renovación Urbana que incluyen la demolición y sustitución de edificios, urbanización, creación de dotaciones y equipamientos y mejora de la accesibilidad de sus espacios públicos, incluyendo, si es necesario, realojo temporal de los residentes, tendrán a su disposición préstamos convenidos y subvenciones con un máximo de treinta mil euros por vivienda renovada. Asimismo, se arbitra otra subvención de hasta 4.500 euros por familia a realojar y una tercera para equipos de gestión y acompañamiento. 

El Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación se marca también como línea estratégica la mejora de la eficiencia energética y la accesibilidad de las viviendas. Con ello se persiguen, además, ciudades sostenibles medioambientalmente, una reducción de los gases de efecto invernadero y de la factura energética de los hogares. El Plan integra dentro de su propia estructura el Programa Renove, que incluye la rehabilitación aislada de edificios. En él se contemplan como actuaciones protegidas, entre otras, la instalación de paneles solares para agua caliente sanitaria; la mejora de la envolvente térmica del edificio y otras que incrementen su eficiencia energética o la utilización de energías renovables; la instalación de mecanismos que favorezcan el ahorro de agua y la reutilización de aguas grises, y la instalación de ascensores, rampas u otros dispositivos de acceso adaptados a las personas con discapacidad.

Para la financiación de la rehabilitación de edificios se contemplan préstamos convenidos, con o sin subsidiación, y subvenciones para la comunidad de propietarios que pueden llegar a 1.100 euros por vivienda y para los propietarios u ocupantes hasta 2.700 euros por vivienda. 

La rehabilitación de viviendas contará con subvenciones de hasta 3.400 euros que podrán llegar a 6.500 euros cuando se destine al alquiler durante cinco años. 

Además, para las nuevas construcciones se prevén ayudas de hasta 3.500 euros cuando superen la calificación energética mínima establecida en el Código Técnico de la Edificación.
D)Un Plan realista para hacer frente a la actual coyuntura económica 

Como novedad, se han establecido una serie de disposiciones transitorias que hacen frente a la actual coyuntura económica. Su objetivo es triple: reactivar el sector inmobiliario, aprovechar el stock de vivienda libre sin vender para incrementar el parque de VPO y evitar que la transición del Plan 2005-2008 al nuevo frene la actividad de los promotores y la actuación de las administraciones públicas.

El Plan recoge la posibilidad para las familias con una renta anual máxima de siete veces el IPREM (48.900 euros) de adquirir una vivienda concertada durante el próximo año, período en el que además las cuantías de las subvenciones a la promoción de VPO en alquiler y a áreas de urbanización prioritaria con préstamo convenido se incrementarán en un 20 por 100.

También hasta el 31 de diciembre de 2009 podrán considerarse como usadas, a efectos de su adquisición protegida, las viviendas libres ya terminadas sin que sea necesario esperar un año. Estas viviendas podrán ser adquiridas mediante una forma de acceso diferido a la propiedad en plazo máximo de cinco años, tiempo durante el que el vendedor podrá cobrar una renta del 5,5 por 100 del precio máximo de VPO. El precio máximo de venta será de 1,18 veces el citado precio máximo.

Otra de las disposiciones permitirá que durante 2009 se califiquen como VPO para compra o alquiler aquellas viviendas libres con licencia anterior a 1 de septiembre de 2008, siempre que se sujeten a los precios correspondientes establecidos en el Plan.

De igual modo, el Ministerio de Vivienda aceptará y financiará actuaciones de promoción de viviendas protegidas, urbanización de suelo, adquisición de viviendas y subvenciones a inquilinos y para rehabilitación aislada de edificios y viviendas, mientras no superen el 30 por 100 de los objetivos convenidos en los programas 2007 y 2008 del Plan vigente.

E) Elaboración y gestión del Plan: más transparencia y participación 

El nuevo Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación es un Plan de todos y para todos porque nace fruto del consenso institucional y la participación ciudadana. Para su elaboración se han celebrado tres Conferencias Sectoriales y cinco reuniones multilaterales con las Comunidades y Ciudades Autónomas, y se han atendido las aportaciones de los agentes económicos y sociales, colegios de profesionales, etcétera. 

Los Ayuntamientos han participado en el diseño del Plan que alienta su colaboración en el desarrollo del mismo con la oferta de suelos municipales para alojamientos colectivos y la construcción de vivienda protegida, el fomento de las Áreas de rehabilitación o la renovación integral de barrios. 

El Plan pretende ampliar el parque público de viviendas a disposición de los ciudadanos que las necesiten ahora o en el futuro. Para ello, la calificación como protegidas de las viviendas promovidas en suelo destinado por el planeamiento a VPO o en suelo dotacional público será permanente mientras persista el régimen del suelo o, en todo caso, durante treinta años. 

El Plan garantiza, asimismo, el acceso de los ciudadanos a las viviendas protegidas en condiciones de igualdad, impulsando la creación de los registros de demandantes, herramienta, además, eficaz para asegurar la transparencia y controlar el fraude. Las Comunidades Autónomas deberán establecerlos en el plazo de un año. 

F) Un Plan con financiación suficiente 

El presupuesto del Plan asciende a 10.188 millones de euros, en torno a un 49 por 100 más que el anterior, que se distribuirán mientras perduren las ayudas concedidas en el marco del Plan. Movilizará unos préstamos totales por un importe cercano a los 34.000 millones de euros.


Como novedad, los préstamos convenidos podrán ser a tipo de interés variable, además del tipo fijo contemplado hasta ahora. En el primero de los casos, el tipo de interés será igual al último Euribor a doce meses correspondiente al mes anterior a la fecha de formalización o revisión más un diferencial de 65 puntos básicos. 

Por último, con respecto al precio de referencia de las viviendas protegidas, el Plan nace con el precio actualmente en vigor.

F) Medidas de fomento del alquiler de viviendas y eficiencia energética de los edificios 
Se da más agilidad y eficacia a los procesos judiciales de desahucio e impago de rentas para evitar abusos y demoras injustificadas, salvaguardando en todo caso los derechos y garantías de los inquilinos de buena fe. 

Los arrendadores podrán resolver el contrato de alquiler si necesitan la vivienda para que sea ocupada por sus hijos o sus padres, siempre que esta posibilidad quede consignada previamente en el contrato de arrendamiento. 

Se flexibiliza la mayoría requerida para que las comunidades de propietarios afronten la realización de obras de mejora de la eficiencia energética de sus edificios y viviendas. 

El Consejo de Ministros ha aprobado la remisión a las Cortes Generales del Proyecto de Ley de Medidas de Fomento del Alquiler de Viviendas y al Eficiencia Energética de los Edificios. La norma, que va a suponer la modificación de las leyes de Arrendamientos Urbanos, de Enjuiciamiento Civil y de Propiedad Horizontal, viene motivada por la necesidad de dar un mayor impulso al mercado del alquiler en España.

Por ello, este Proyecto de Ley complementa y refuerza otras medidas del Gobierno a favor del alquiler, como son la recuperación de la deducción en el IRPF para los inquilinos, las ayudas de la Renta Básica de Emancipación para que los jóvenes puedan alquilar su primera vivienda o las nuevas ayudas a inquilinos y promotores de vivienda de alquiler del nuevo Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, aprobado también hoy por el Consejo de Ministros.

Las reformas introducidas por el Proyecto de Ley tienen como finalidad agilizar los procesos judiciales de desahucio y de reclamación de rentas derivadas de alquiler. Además, va a permitir que las comunidades de propietarios adopten con más facilidad acuerdos para la realización de obras y la instalación de equipos o sistemas que mejoren la eficiencia energética de los edificios.

En la tramitación del Proyecto de Ley el Gobierno consultó a las Comunidades y Ciudades Autónomas, a la Federación Española de Municipios y Provincias y a casi una veintena de organizaciones sociales y económicas representativas del sector. Asimismo, solicitó informe al Consejo General del Poder Judicial, en cuyo dictamen se afirma que, “sin conculcación de ningún derecho, se gana en economía procesal y se favorece la celeridad del procedimiento, lo que debe ser objeto de valoración positiva”.


G) Ampliación de los supuestos de cancelación de contratos 

El Proyecto introduce cambios en la Ley de Arrendamientos Urbanos. En concreto, se amplían los supuestos en los que no procede la prórroga obligatoria del contrato de alquiler. Al supuesto en que el propietario necesite ocupar la vivienda para uso propio se une la posibilidad de que la necesite para sus padres o hijos. En todo caso, para evitar fraudes y en garantía de la seguridad jurídica, se prevé que tal circunstancia deberá hacerse constar expresamente en el contrato de arrendamiento.

Si transcurridos tres meses a contar desde la extinción del contrato, el arrendador o sus familiares no han ocupado la vivienda, el arrendador tendrá que reponer al arrendatario en el uso y disfrute de la misma por un nuevo período de hasta cinco años, y el inquilino tendrá derecho a que se le pague el importe de los gastos que el desalojo de la vivienda le hubiera causado hasta el momento de la reocupación, o a que se le indemnice con una cantidad igual al importe de la renta por los años que quedasen hasta completar los cinco del contrato.

H) Agilización de trámites judiciales 

La segunda norma que se va a ver modificada por este Proyecto de Ley es la Ley de Enjuiciamiento Civil. Los cambios introducidos en la misma están orientados a la agilización de los procesos de desahucio y de reclamación de rentas debidas. En síntesis, tiene por objeto mejorar la seguridad y las garantías del propietario y del inquilino como medida idónea para fomentar el aumento de la oferta del mercado de alquiler y contribuir así a la moderación de sus precios.

La reforma ofrece varias mejoras. Por un lado, permite asegurar la tutela eficaz de los derechos de los arrendadores, de manera que ante incumplimientos graves en el pago del alquiler puedan recuperar sus viviendas de modo rápido y sencillo. Por otra parte, la reforma beneficia a los inquilinos de buena fe, dado que la supresión de trámites y la reducción de plazos en los procedimientos impide que se prolongue en el tiempo la incertidumbre sobre la resolución del conflicto, sin que con ello se vean alteradas sus garantías procesales.

Adicionalmente, contar con mecanismos más eficaces para la resolución de los conflictos incrementará la confianza de las partes, lo que contribuirá, por ejemplo, a reducir garantías excesivas que, en forma de avales o fianzas desproporcionadas, se vienen exigiendo habitualmente en este sector.

La reforma aprobada por el Ejecutivo permite que todas las acciones, tanto de desahucio como de reclamación de rentas, se tramiten en juicio verbal, un procedimiento más rápido y sencillo. Además, se adoptan todo un conjunto de medidas de agilización de los procesos en cuanto a citaciones, emplazamientos y notificaciones.

La sentencia condenatoria de desahucio será título suficiente de ejecución directa del desahucio en el día y hora señalados, de manera que ya no habrá necesidad de iniciar nuevo proceso. Por lo que respecta a la sentencia de condena al pago de rentas, ésta incluirá, no sólo las devengadas al momento de interposición de la demanda, sino también las que se devenguen hasta la entrega de la posesión efectiva de la vivienda.

Por otra parte, se reduce de dos meses a un mes el plazo que debe transcurrir entre el momento en que el arrendador interpone un requerimiento al inquilino por el impago de rentas y la presentación de la demanda. Con esta reducción se concilian dos intereses: se mantiene un plazo suficiente para que el arrendatario de buena fe abone lo debido antes de iniciarse ningún proceso y se reduce a la mitad el periodo de tiempo que debe transcurrir, desde el requerimiento, para que el arrendador pueda presentar la demanda.
I) Mejora energética de los edificios 

La reforma de la Ley de Propiedad Horizontal modula las mayorías necesarias para que las comunidades de propietarios adopten acuerdos para la mejora de la eficiencia energética de los inmuebles, con arreglo a los siguientes supuestos: 

El establecimiento o supresión de equipos o sistemas que tengan por finalidad mejorar la eficiencia energética requerirá el voto favorable de las tres quintas partes del total de los propietarios, incluso cuando supongan la modificación del título constitutivo o de los estatutos, lo que normalmente requiere unanimidad. 

Si los equipos o sistemas son susceptibles de aprovechamiento individualizable, para la adopción del acuerdo bastará el voto favorable de un tercio de los propietarios, en cuyo caso sólo se repercutirá el coste para aquellos que hayan votado a favor del acuerdo y se beneficien de la mejora, tal y como ya ocurría hasta hora con la instalación de paneles solares, por ejemplo. 

El resto de actuaciones que tengan por finalidad mejorar la eficiencia energética se seguirán rigiendo por el sistema de mayorías vigente.

VIVIENDA

1- LA SOLIDEZ DE LA HIPOTECA ESPAÑOLA

Fuente: ABC. Fecha: 09/11/2008. Autor: Eugenio Rodríguez Cepeda, Decano del Colegio de Registradores de España.

La vida en sociedad supone un ejercicio de confianza en los demás. Sin confianza, el hombre tendría que volver al paleolítico, cuando la confianza no llegaba más allá de la reducida tribu. Por poner sólo unos ejemplos, confiamos en que la mayoría de los conductores respetarán las normas de tráfico aunque no tengan una policía local en el asiento de atrás o que en la cafetería donde desayunamos habitualmente sus infusiones y bollos no estarán envenenados aunque no los analice cada mañana un inspector de Sanidad.

Confiamos en cada acto cotidiano y lo hacemos de forma automática. La desconfianza patológica conduciría a la parálisis. Y esto es lo que los gobernantes, en un momento histórico de crisis de confianza, tratan de evitar tanto en Estados Unidos como aquí. La crisis financiera internacional está obligando a los gobiernos a invertir en el mercado. No faltan quienes, desde posiciones doctrinalmente ortodoxas, critican lo que creen una intromisión ilegítima en el funcionamiento del mercado. Más parecen olvidar que los Gobiernos lo que están haciendo es proteger la confianza en el sistema financiero, evitando que el pánico sea más destructor que la crisis en sí misma.

El Gobierno de España, en un primer Decreto-Ley, ha comprometido cincuenta mil millones para comprar activos sanos de nuestras entidades financieras. Con posterioridad se ha aprobado el otorgamiento de avales del Estado para garantizar deuda nueva que contraigan las entidades y se abre la posibilidad de compra de acciones de estas entidades por parte del Tesoro. Limitándome a la primera de las medidas, es en su implementación donde surgen interrogantes. En concreto,  la pregunta que se me ocurre es cómo sabrá diferenciar el Gobierno los activos sanos de los que no lo son. Si nos centramos en el átomo económico motor de todo este desastre al otro lado del Atlántico, el crédito hipotecario, la respuesta es sencilla, al menos si nos fijamos en su componente jurídico.

Todas las hipotecas españolas titulizadas son sanas. No quiere decir que todas estén concedidas a prestatarios con suficiente capacidad de pago pues la crisis está elevando la tasa de morosidad. La fiabilidad jurídica de una garantía hipotecaria no es el único elemento para valorar un activo.

Pero sí es uno de los más importantes, pues toda hipoteca se apoya en dos pilares: capacidad de pago y garantía inmobiliaria. Evidentemente, los prestamistas prefieren cobrar sus créditos a convertirse en propietarios de inmuebles ejecutados, pero también es cierto que si no pueden cobrar voluntariamente, cuanto más sólida sea su garantía y más fácilmente puedan ejecutarla en caso de impago, mejor y más sano será su activo. O dicho de otro modo, si el acreedor no cobra pero tampoco puede ejecutar, entonces es cuando no es que el activo sea tóxico, es que en realidad no tiene activo.

Todas nuestras hipotecas están constituidas en escritura pública e inscritas en el Registro de la Propiedad sobre la propiedad de un inmueble identificado porque así lo exige nuestro venerable Código Civil de 1889. Esto garantiza su publicidad, su legalidad y su ejecutabilidad cualquiera que sea el poseedor de la finca. Pero es que, además, nuestra regulación del mercado hipotecario exige para titulizar hipotecas que éstas graven el pleno dominio de una finca, que tengan rango de primera carga y que el préstamo concedido no supere el 80% del valor de la tasación. Y lo que es más importante: nunca podrá aparecer un acreedor desconocido con un crédito preferente.

El examen jurídico para adquirir o hipotecar un inmueble debe cubrir no sólo la validez del título del vendedor sino de todos aquellos de quien éste traiga causa. A falta de registros creíbles donde consultar con eficacia esta cadena, en Estados Unidos los seguros son los encargados de proteger frente a posibles defectos del título de adquisición. Se trata –al menos hasta ahora- de un negocio fabuloso, y el de títulos es el seguro con mayor número de contrataciones en los Estados Unidos. En el año 2000, cinco compañías controlaban el 90% del mercado en una situación prácticamente de oligopolio.

Pero el seguro es caro. La prima puede llegar a los 5 dólares por cada 1.000 de cobertura. Los costes medios de examen de los títulos jurídicos están en 3000 dólares para un préstamo de 200.000. Además, se da la paradoja de que si bien los precios de las viviendas están cayendo, los costes de intermediación suben. En un periódico de Texas –el Dallas Morning News- se resaltaba recientemente que mientras el valor de las casas había bajado un 8% durante el último año, los costes de intermediación habían subido un 14%. A ello hay que añadir que estas compañías han sido objeto de sanciones multimillonarias por haber gastado cifras fabulosas en regalos para intermediarios que les proporcionaran clientes.

Estas aseguradoras también se están viendo afectadas por la crisis y por un incremento de los siniestros y reclamaciones que ya han hecho quebrar a alguna de ellas. Lo más grave es que el seguro estándar no cubre los riesgos como la posesión ajena o las servidumbres desconocidas sobre la finca. Y donde más vulnerable resulta el sistema es en la posible preferencia de los créditos ocultos sobre las fincas hipotecadas. Por ejemplo, un caso frecuente es la reclamación retroactiva del constructor por impagos del promotor que perjudican a compradores de buena fe y acreedores hipotecarios. Es fácil imaginar el valor que puede tener un título hipotecario cuya garantía sufra una postergación inesperada por parte de un acreedor preferente cuya existencia nadie podía conocer.

Afortunadamente, nada de esto puede suceder en España, donde el sistema de seguridad jurídica preventiva ha abominado de la clandestinidad, postergado las cargas ocultas, primado la transparencia a través de los asientos registrales y abocado a una envidiable reducción de los costes de transacción. Esto sólo puede lograrse en los registros que se organizan como “registros de derechos”, como hacen los sistemas de Alemania, Australia, Inglaterra, Dinamarca o España, de modo que sólo se inscriben los derechos tras cerciorarse el registro de la validez de los títulos o documentos acreditivos. Con ello se consiguen algunos beneficios fundamentales, resaltados por los organismos internacionales: asegurar perfectamente la titularidad de los derechos y reducir drásticamente los costes adicionales.

En razón de nuestro sistema de seguridad jurídica se asegura que en España “es uno de los países más eficientes en términos de costes de operación como porcentaje del saldo vivo (un 0,38%), sólo mejorado por Dinamarca (un 0,35%)” y que “en países como Holanda, Dinamarca o España, con un sistema de garantía hipotecaria sólido, el tiempo medio de formalización del préstamo hipotecario y la duración media de la ejecución son, sin duda alguna, uno de los más rápidos de toda Europa” (AHE).

La seguridad jurídica no es un factor a despreciar y los controles rigurosos e independientes no son cuellos de botella ni caprichos estranguladores del crecimiento y la contratación. Resulta curioso que un país como China, que ha redescubierto la propiedad privada inmobiliaria, haya preferido ir despacio e instituir un sistema de seguridad jurídica sólido aunque complejo a ir deprisa y dejarlo todo en manos de la empresa privada. La nueva Ley de Administración de la Tierra de 2007 ha reconocido un derecho de uso de las tierras de carácter privativo y transmisible entre vivos y también “mortis causa”. Y lo ha hecho utilizando los más formidables instrumentos de defensa: una legislación civil inspirada en la pandectística alemana y un sistema de registro de la propiedad donde deberán inscribirse o registrarse los derechos al uso de la propiedad, las hipotecas, las servidumbres, así como sus variaciones, transmisiones y modificaciones. Cualquier modificación de derechos sólo será vinculante tras su inscripción, que realiza un funcionario cualificado con facultades decisorias sobre la legalidad de los títulos que se le presentan.

En la hora de las grandes decisiones, no me cabe duda de que nuestros gobernantes sabrán apreciar las virtudes de nuestro sistema, orientando sus posibles reformas en la dirección correcta.

2- LOS CONSTRUCTORES DE VIVIENDAS SE EXTIENDEN HACÍA ÁFRICA
Fuente: ABC. Fecha: 16/11/2008. Autor: Mario S. Guillén.

Mixta África desarrolla viviendas en Marruecos, Senegal, Mauritania o Egipto.

Negocios curiosos:

Las residencias sociales en África generan menos beneficios pero son más fiables en tiempos de crisis.

Hasta la banca de inversión ortodoxa apuesta por este proyecto.

Con 200 millones de capital, espera empezar a ganar dinero en 2010.

Si pensáramos en un empresa cuyos cuatro principales accionistas son la fundación de una empresa inmobiliaria patrimonialista, un organismo perteneciente al Banco Mundial, al banco de inversión Morgan Stanley y un fondo que pertenece al príncipe de Dubai, sería difícil deducir qué tipo de negocio es el que desarrollan estos “partners”, tan diferentes como la noche y el día. Un negocio en el que casen los intereses puramente financieros de la banca de inversión con los intereses sociales y de fomento al desarrollo de las instituciones internacionales.

La compañía aglutinadora de estos variopintos intereses es Mixta África, una promotora de vivienda social que tuvo su origen en Barcelona pero que tiene una idea “panafricana”: aprovechar el tirón de este continente olvidado (que no puede hacer más que crecer, porque retroceder más es casi imposible) para hacer negocio mientras se ayuda al desarrollo urbanístico y residencial de las zonas en las que opera.
Desde la propia compañía se considera que el accionariado tan variopinto es una muestra de la fortaleza de la empresa, así como el hecho de que, con la que está cayendo en el mundo financiero, desde julio hayan entrado dos “partners”, uno de ellos avalado por el Banco Mundial (IFA) y el otro por el petróleo árabe (Kingdom Zephyr). Sus sucesivas aportaciones de capital han hecho que la empresa, que nació en abril de 2005, disponga en la actualidad de 200 millones de capital y liquidez para invertirlo.

Frente a la crisis

Pero, ¿podrá la crisis frenar o distorsionar los objetivos de esta compañía? En principio, no. Los planes de Mixta para hacer proyectos residenciales en varios países del continente negro (por el momento están presentes en seis: Marruecos, Argelia, Mauritania, Túnez, Senegal y Egipto) hacen que su negocio esté diversificado y también sus accionistas les dan seguridad financiera.

Pero, aunque la crisis apenas ha afectado a los sistemas financieros de la gran mayoría de estos países, su situación actual es comparable, por ejemplo, a la que teníamos en España antes del estallido de la burbuja inmobiliaria. Las fuentes consultadas de la compañía consideran que en estos países, pese a que hay diferencias de desarrollo “se encuentran como nosotros en la época del desarrollismo de los 60”.

Es decir, su demanda es aún lenta, sólo para familias de la casi inexistente clase media que consideran que tener una vivienda en propiedad es un paso necesario en su desarrollo social. Pero son aún un porcentaje poco significativo de la población.

Y por ello, el proyecto de esta compañía es a largo plazo, y tras años de inversiones esperan que su primer año de beneficio neto se de en 2010. El objetivo no es buscar el “pelotazo” urbanístico en los países africanos, ya que además este pelotazo no se va a dar por el momento.

Inseguridades

Además de este hecho, que hace que el negocio tenga que verse con una perspectiva a largo plazo, otro problema son las grandes divergencias sociales y económicas en los diversos países en los que está presente Mixta. “Por ejemplo, Marruecos, Senegal o Egipto son países que crecen y tienen un buen potencial, pero otros como Mauritania o Argelia son mucho más difíciles, por problemas de inseguridad jurídica o de inseguridad en general”.

Pese a ello, el “apasionante” reto de la empresa ahora es extenderse hacia el África negra, un mercado aún más inhóspito, más lejano de España y más inseguro que los países del Magreb.

Un negocio que huye de los “resorts” turísticos

A pesar de que esta compañía tiene un componente social, no hay duda de que obtener beneficio es lógicamente su primer objetivo. En los países en que operan, musulmanes todos ellos, la especulación con ciertos productos que no aporta valor añadido –como por ejemplo la compraventa de suelo simplemente esperando su revalorización- no está bien vista, y por esto la compañía opta por no realizar este tipo de negocios que pueden suponer una inversión muy rentable a corto plazo ero que generan desconfianza en las sociedades en las que operan y también en sus administraciones, con las que es obligatorio llevarse bien para esta empresa.

No obstante, el modelo que más rechazan de todos es el del “resort” turístico, que ha tenido gran importancia para las empresas españolas sobre todo en Marruecos, con grandes compañías como Fadesa que apostaron por ese país desde el año 2000, pero que ahora ha tenido que batirse en retirada por el concurso de acreedores que sufrió en junio y vender parte de sus activos a sus socios locales.

SECTOR INMOBILIARIO
1- REBAJAS ARANCELARIAS DE NOTARIOS Y REGISTRADORES
Fuente: Cinco Días. Fecha: 20/11/2008. Autor: José Antonio Miquel Silvestre

A finales de junio el presidente del Gobierno anunció unas medidas para reactivar la economía. Algunas se referían al sistema de seguridad jurídica preventiva articulado sobre notarías y registros. Algunos medios han informado que consistirán además de en la ya anunciada rebaja del 20% en el arancel, en una penalización económica del 70% para quien no ponga de modo efectivo a disposición de los usuarios medios de tramitación telemática de los documentos públicos. Las rebajas arancelarias no son nuevas, ya el Gobierno de Aznar las realizó en dos ocasiones. Salen gratis y socialmente son bien recibidas porque la creencia generalizada es que notarios y registradores cobran mucho por poco.

Quizá parte de responsabilidad en ese prejuicio la tengan los propios afectados por esa aura de solemnidad procedimental que han creado durante décadas. Pero el hecho objetivo es que el sistema de seguridad jurídica extrajudicial español no sólo es comparativamente eficaz y ahorra enormes costos de litigiosidad  a esa misma sociedad que lo mira sin verlo, sino que, en relación con el sistema administrativo nacional, es la auténtica joya de la corona del Ministerio de Justicia por cuanto son las únicas instituciones de él dependientes que no acumulan retrasos endémicos, que no generan masivas quejas de los ciudadanos y que están totalmente informatizadas e interconectadas entre sí. Una nota simple informativa se puede obtener hoy en dos horas desde cualquier ordenador conectado a Internet sin que semejante prodigio le haya costado un euro al erario público. Pero ni los propios jueces pueden conocer por el mismo medio el estado de tramitación de un pleito o que una sentencia está pendiente de cumplimiento.

Conviene recordar que no existe un sistema informático común para juzgados y tribunales, que el Gobierno ha sufrido recientemente una huelga de secretarios judiciales y un plante encubierto de jueces y magistrados debido a la carencia de medios materiales y humanos que sufren en su trabajo, que la mayoría de los 8.000 registros civiles están sin informatizar, siendo además el Registro Civil el órgano del Ministerio que mayor número de quejas acumula al año ante el Defensor del Pueblo por sus demoras e ineficacia, y que la legislatura pasada fue la del fracaso de la Ley de Jurisdicción Voluntaria que pretendía descargar los juzgados trasladando competencias a notarios y registradores en expedientes no conflictivos.  Conviene recordar, por último, que sólo en los registros no solo trabajan los registradores sino 15.000 profesionales cualificados que no cargan su sustento en el presupuesto público sino sobre los ingresos que ellos mismos generan.

Todo esto conviene tenerlo en cuenta en el debate arancelario. El problema es que no ha habido debate sino que se ha partido de un prejuicio. No se ha analizado el coste-beneficio del sistema para calcular la rebaja generalizada por unos servicios que requieren tanto prestación intelectual (examen jurídico que dota al título de presunción de legalidad y autenticidad) como material (toma de razón, publicidad formal, organización del archivo y notificaciones). Por eso, no se puede estar de acuerdo con una medida que afecta a un sector vital de nuestra economía: la seguridad jurídica de las hipotecas españolas y su ejecutabilidad sin oposición ni demoras. Algo que la reciente crisis hipotecaria ha demostrado más que importante.

Ahora bien, en cuanto a la segunda parte del proyecto gubernamental, la sanción del 70% para quien no tramite telepáticamente, no puede ser más acertada. En una sanción no se valora su efecto económico, sino su eficacia disuasoria, su estímulo para que el incumplidor modifique su comportamiento. Dejar en manos de los consumidores el derecho a obtener rebajas sustanciales en las facturas del 70% sí es un incentivo económico eficaz para forzar el cambio tecnológico. La medida propuesta es además absolutamente necesaria para asegurar el cumplimiento de la Ley de Administración Electrónica, que reconoce el derecho de los administrados a relacionarse telepáticamente con todas las administraciones públicas. El problema, de nuevo, no está en registros o notarías. Lo que se tiene que conseguir a partir de ahora es que el proyecto tecnológico que tan vigorosamente preconiza el Gobierno se extienda a todas las administraciones y a todas las personas relacionadas con la seguridad jurídica, para que, por ejemplo, los juzgados o los ayuntamientos usen las mismas herramientas tecnológicas que los notarios y los registradores. Los mandamientos de embargo o las sentencias declarativas de derechos no tienen por qué quedar postergados en su acceso electrónico respecto de las escrituras públicas.
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